
 
DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES  

DE MASMOVIL IBERCOM, S.A. SOBRE EL CONTENIDO  
DEL INFORME FINANCIERO ANUAL  

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO SOCIAL 2019 
 
Los miembros del Consejo de Administración de Masmovil Ibercom, S.A. (la “Sociedad”) 
declaran que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales individuales y 
consolidadas y el informe de gestión individuales y de su Grupo consolidado, correspondientes 
al ejercicio 2019, formuladas en la reunión del 27 de febrero de 2020, elaboradas con arreglo a 
los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la Sociedad y de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomados en su conjunto, y que los informes de gestión individuales y 
consolidados incluyen un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la 
posición de la Sociedad y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su 
conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se 
enfrentan.  
 
 
En Madrid, a 27 de febrero de 2020. 
 
 
 
_________________________________ 
El  Presidente 
Don Eduardo Díez-Hochleitner Rodríguez 

 
 
 
_________________________________ 
Secretario no Consejero 
Don Alberto Castañeda González 

 
 
 
_________________________________ 
Don Meinrad Spenger  
 

 
 
 
_________________________________ 
Key Wolf, S.L.U. 
p.p. Don José Eulalio Poza Sanz 

 
 
 
_________________________________ 
Don Josep María Echarri Torres 

 
 
 
_________________________________ 
Don Felipe Fernández Atela 

 
 
 
_________________________________ 
Don John C. Hahn 

 
 
 
_________________________________ 
Don Borja Fernández Espejel 

 
 
 
_________________________________ 
Doña Pilar Zulueta de Oya 

 
 
 
_________________________________ 
Don Rafael Canales Abaitua 

 
 
 
_________________________________ 
Don Rafael Domínguez de la Maza 

 
 
 
_________________________________ 
Doña Nathalie-Sophie Picquot 

 
 
 
_________________________________ 
Doña Cristina Aldámiz-Echevarría  
González de Durana 

 

 


